
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 09 de febrero de 2.024. A despacho del 

Señor Juez informándole que la apoderada de la parte demandante, solicita 
se requiera al BANCO DE OCCIDENTE a fin de que informe el trámite 

surtido al oficio No. 125 del 23 de mayo de 2022. Sírvase Proveer.  
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

PALMIRA VALLE 
 

Febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2.024) 
  

 Auto número: 0173  
 

ASUNTO  : REQUERIMIENTO BANCO DE OCCIDENTE 

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE 

SUBROGATARIO 

: 

: 

BANCO DE OCCIDENTE 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

DEMANDADO : JUAN CARLOS TABARES URBANO 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-0026-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y de la revisión del 

expediente se logra observar que le asiste la razón a la apoderada de la parte 

demandante, por lo que se hace necesario REQUERIR al BANCO DE 

OCCIDENTE para que en el término de CINCO (05) DÍAS informé a este 

despacho el trámite impartido y las resultas del oficio No. 125 del 23 de mayo 

de 2022, remitido en la misma data; por el cual se comunica la medida de 

embargo de la OPCIÓN DE COMPRA sobre el contrato de LEASING FINANCIERO 

No.180134702 que tiene como Locatario TECNO DUCTOS S.A.S identificado con 

Nit No. 900.032.018-9 y Deudor solidario JUAN CARLOS TABARES URBANO 

identificado con C. C. No. 16.274.886. [sec. 27-28] 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al BANCO DE OCCIDENTE para que en el término de 

CINCO (05) DÍAS informé a este despacho el trámite impartido y las resultas 

del oficio No. 125 del 23 de mayo de 2022, remitido en la misma data. Líbrese 

comunicación por secretaría adosando los consecutivos 27-28 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

  

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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